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Amenazas en entornos escolares: ¿cómo afectan la salud 
mental de estudiantes y profesores? Servicio de Salud 
Maule advierte impacto 

Las recientes alertas 
de posibles hechos de 
violencia en estableci- 
mientos educacionales 
han generado  preo- 
cupación en distintas 
comunidades del país, 
evidenciando no solo 
un desafío en materia 
de seguridad, sino tam- 
bién un impacto sig- 
nificativo en la salud 
mental de estudiantes, 
docentes y familias. 

De acuerdo con or- 
ganismos  internacio- 
nales como la Organi- 
zación Mundial de la 
Salud (OMS), cerca de 
un 14% de los adoles- 
centes a nivel global 
presenta algún proble- 
ma de salud mental, 
siendo la ansiedad uno 

   

de los cuadros más fre- 
cuentes. En este con- 
texto, situaciones de 
amenaza O percepción 
de riesgo pueden inten- 
sificar estos sintomas 
y afectar el bienestar 
emocional de las co- 
munidades educativas. 

Desde el Servicio de 
Salud Maule (SSM), 
el psiquiatra y jefe del 
Departamento de Sa- 
lud Mental, Dr. Feli- 
pe Navia, explicó que 
este tipo de situaciones 
genera una alta acti- 
vación emocional, es- 
pecialmente en niños, 
niñas y adolescentes. 

Frente a amenazas 
de este tipo, pueden 
aparecer: 

+ Insomnio 
+ Ansiedad 
+ Evitación de asistir 

al establecimiento 
+ Pensamientos ne- 

gativos recurrentes 
“Estas son señales 

que deben ser obser- 
vadas con atención por 
toda la comunidad es- 
colar”, señaló el médi- 
co psiquiatra. 
IMPACTO EN 

ESTUDIANTES — Y 
EQUIPOS EDUCATI- 
VOS 

El especialista ad- 
virtió que el impacto 
no se limita a los es- 
tudiantes, ya que los 
equipos educativos 
también enfrentan al- 
tos niveles de estrés, 
incertidumbre y sobre- 

carga emocional. 
“En los equipos 

educativos ocurre algo 
similar. Por eso, el li- 
derazgo de los direc- 
tivos es fundamental 
para generar espacios 
de conversación, con- 
tener a las personas 
y abordar de manera 
oportuna estas situa- 
ciones”, indicó. 

Según datos del Mi- 
nisterio de Educación, 
tras la pandemia se ha 
observado un aumento 
en los niveles de ansie- 
dad, estrés y dificulta- 
des socioemocionales 
en estudiantes, lo que 
refuerza la importan- 
cia de abordar la salud 
mental como una prio- 
ridad en los entornos 

   

    

operativa y el riesgo de multas marcarán la 
segunida etapa de la Ley de 40 Horas 

A partir del próximo 26 de abril, la jornada laboral se reduce legalmente, 

afectando a más de 5 millones de trabajadores. Las multas por incumpli- 

miento podrían alcanzar cifras millonarias en grandes corporaciones. 

A medida que se 
acerca el 26 de abril 
de 2026, fecha en que 
entra en vigencia la 
segunda etapa de la 
Ley de 40 Horas, las 
empresas chilenas en- 
frentan un escenario 
crítico: la reducción 
de la jornada ordina- 
ria de 44 a 42 horas 
semanales. Lo que 
para algunos parece 
un ajuste de reloj, para 
las organizaciones con 
estructuras complejas 
representa una trans- 
formación profunda en 
su modelo de gestión. 

Según datos del 
INE, esta normativa 
impacta directamente 
a más de 5 millones de 
trabajadores del sector 
privado. La presión 
no es menor: durante 
el último periodo, la 
Dirección del Trabajo 
(DT) intensificó sus 
fiscalizaciones, siendo 
las infracciones por 
jornada las más san- 
cionadas, con multas 

que oscilan entre 3 y 
60 UTM por trabajador 
afectado. 
¿COMO  IMPAC- 

TA ESTA LEY A LOS 
TRABAJADORES? 

Para los trabajado- 
res, la reducción a 42 
horas representa un 
avance en su calidad 
de vida, permitiendo 
mayor tiempo de des- 
canso, conciliación fa- 
miliar y prevención del 
agotamiento. Sin em- 
bargo, su cumplimien- 
to efectivo depende de 
que las empresas ajus- 

  

ten correctamente los 

turnos y no compensen 
la reducción de horas 
con mayor intensidad 
laboral o disminución 
de remuneraciones. En 
caso de incumplimien- 
to (por ejemplo, si se 
sigue exigiendo  tra- 
bajar más de 42 horas 
semanales sin pago de 
horas extras correspon- 
dientes), los trabajado- 
res pueden denunciar 
ante la Inspección del 
Trabajo de su comuna 
o a través del sitio web 
de la Dirección del 

Trabajo (www.dt.gob. 
cl). Las denuncias son 
gratuitas y confiden- 
ciales. , 

EL DESAFIO DE 
LA CONTINUIDAD 
OPERATIVA 

Para las compañías 
que operan con turnos 
rotativos 24/7, tele- 
trabajo o servicios de 
emergencia, el ajuste 
legal implica una re- 
ingeniería de bloques 
horarios. Boris Muñoz, 
gerente de División 
Control de Asistencia 
de Vigatec, señala que 
"cumplir la norma es 
una cosa y mantener la 
productividad es otra 
muy distinta. Se nece- 
sita entender que es un 
desafio amplio y que 
debe ser abordado de 
manera estratégica". 
Según el ejecutivo, el 
diseño inteligente de 
turnos y la trazabilidad 
exacta de cada hora 
trabajada son hoy los 
pilares para evitar el 
colapso operativo.   

escolares. 

TRABAJO  CON- 
JUNTO CON LAS 
FAMILIAS 

Finalmente, desde 
el SSM enfatizan que 
la prevención es una 
tarea compartida, don- 
de la articulación entre 
establecimientos edu- 
cacionales, familias y 
la red de salud resulta 
clave. 

“La colaboración 
entre la comunidad 
educativa y las fami- 
lias permite detectar a 
tiempo situaciones de 
riesgo y brindar el apo- 
yo necesario, fortale- 
ciendo la salud mental 
de niños, niñas y ado- 
lescentes”, concluyó. 

» 

Linares: 

Pesar por deceso de 
músico y sonidista 

Carlos Ponce 

Desde el Servicio de 
Salud Maule, el llama- 
do es a no normalizar 
el miedo ni minimizar 
las señales de alerta en 
niños, niñas y adoles- 
centes. La salud men- 
tal es un componente 
esencial del bienestar y 
requiere atención opor- 
tuna, especialmente 
en contextos de incer- 
tidumbre. Escuchar, 
acompañar y actuar a 
tiempo puede marcar 
la diferencia, fortale- 
ciendo comunidades 
educativas más segu- 
ras y protectoras. 

  

   
Ayer, tras soportar una compleja en- 

fermedad, falleció el conocido músico y 
sonidista Carlos Alberto Ponce Ponce. 

En sus inicios como músico integró 
diversas agrupaciones locales, tras lo 
cual decidió transformarse en soni- 

dista, formando su propia empresa en 
1996 que denominó “Audio e Mlumina- 

ción Ponce y Ponce”. 
En los últimos años era común 

observarlo con su empresa en impor- 
tantes eventos realizados en Linares y 
la Región del Maule, destacando por 
su profesionalismo en el trabajo con 
equipos de alto nivel tecnológico. 
Su velatorio se realiza en Iglesia 

Catedral de Linares.
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